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mIes o canales del Estado, o en zona de caminos comarcl.'~ o
rurales por lo que laautorízada habrá de obtener, en su caso. la
necesaria autorización de los Organismos competentes encarga
dos de su policía y explotación.

Decimocuarta.-La Administración se reserva la facultad de
revocar esta autorización cuando 10 considere conveniente, por
motivos de interés público. sin derecho a nínguna indemniza·
ciÓn a· favor de la autorizada.

Decimoquinta.-El depósito constituido quedará como fianzll
a l"98ponder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final
de las obras,

Decimosexta.-La dirección de las obras recaerá en un Inge·
niero de Caminos que será designado pOr la autorizada, la cual
deberá poner en conocimiento de la Comisaria de Aguas del
Sur de Espaila su nombre y dirección antes del comienzo de
las obras.

Decimoséptima.-Caducara esta autorización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y autorización y en
los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la
caducidad según los trámites señalados en la Ley Y Reglamento
de Obras Públicas. ~

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 15 de marzo de 1984.-El DiT'f'ctor general, P. D., al
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

13379 RESOLUCION de 20 de marzo de 1984. de la Di
rección Generol de Obras Htclrdultcas. por la que
8e hace pública la concesión da ampliación de un
aprovechamiento de aguos .ubálvea.& del rto Llo·
biegat. con destino el abastecímiento en el 'Urmino
municipal de OleSG de Mont8errat {Barcelona}.

La Comunidad Minera Olesanese. ha solicitado una amplia
ción de su aprovechamiento de aguas subálveas del Mo -Uobre
gat, cen destino a abastecimiento en el término mlinicipal de
Olesa dt" Montserrat (Barcelona). y -

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a la Comunidad Minera Olesanesa una ampliación
hasta 4.300.. 000 lItros diarios de la concesión de 1.140.000 litros
diarios ya autorizada. en el término municipal de Ole98 de
Montserrat (Baroelona). con destino al abastecimiento de la
población y con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.-~.as obras se ajustarán al proyecto que ha servido
de base a la tramitación de la concesión y que por esta Reso
lución se aprueba. a efectos ooncesionales, redactado por el In
gen¡ero de Caminos, CanalEi6 y Puertos don Miguel Cbeves
L¿pez, visado por el Colegio Oficial con el número 58.954, en 24
de abril de 1975, y cuyo presuPUelito de ejecutión material as
ciende a 5.536.001 pesetas.

La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar
pequeñas modifiosciones que, sin alterar la esencia de la oon
cesión, tiendan a mejorar el proyecto.
, Segunda.-Las obras comenzarán .en el plazo de tres meses
conte:.dos a partir de la fecha de publicación de 1& concesión en
el ...Boletín Oficial del Estado.. y deberán -quedar terminadas en
el plazo de un año contado a partir de la misma fecha.

La puesta en marcha del abastecimiento tendrá lugar una
vez que el Ayuntamiento haya presentado certificado emitido
por le. Jefatura Provincial de Sanidad de potabilidad de les
aguas después de tratadas llar el sistema de potabilización ade
cuado, condición indispense.ble pera suministnrr el agua al ft·
Cindario. .

Tercera.-las aguas deberán ser objeto de anál1sis periódi
cos para comprobar sus condiciones de potabilidad. siendo res
ponsable el Ayuntamiento concesionario, en todo momento,· del
suministro de las mJsmas en las debidas condiciones. La Admi
nístracíón se reserva el derecho de obligar al concesionario a
ínstalar por su cuenta los elementos necesarios para. evitar la
contaminación de las aguas en cualquier momento en que aqué
lla lo estime oportuno.

Cuarta.-la Administnl.ci6n no responde del Mudal que se
concede. La Comunidad concesionaria vendré. obligada. a. ins·
talar los dispositivos de control o moduladores del caudal de
las características que. se establezoan, El Servicio comprobará
especialmente que·el volumen utillzado por la Comunidad no
exceda en ningún caso del que se autoriza y el tiempo de
funcionamiento del equipo elevador que se flIará de acuerdo
con los datos que se tomen en el reconocimiento final de las
obres.

Quinta.-La. inspección y vlgl18.Dc1a de las obras e instala
ciones, tanto durante su construcción ..como en el periodo de
explotación del aprovechamiento. quedarán 8. cargo de la Comi
saria de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de cuenta de la
Comuridad concesionaria las remuneraciones y gastos que por
dich06 conceptos Be originen. con arreglo" las disposiciones
vigentes, debiendo d&rse cuenta a dicho Organismo del prln·
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de
la Comunidad concesionaria, se procederá a su reConocimiento
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue,
levantándose e.cta en 1& que conste el cumplimiento de estas

cond;clones, y rol",d,,!uindose en ella las caracteristicas de la
maquinaria instalada en el aprovechamiento, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección
Genf'ral de Obras Hidráulicas. '

Sexta.~Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras, Las gervidumbres legales
!terán decretadas, en su caso, por le. autoridad competente.

La presente~utorízaci6n no modifica el carácter de dominio
público de los- terrenos que se ocupen. por cuya razón no po_
drán ser inscritos en el Registro de la Propled.&d ni ser objeto
de enaienaciones, cesión, permuta o venta.

Séptima.~El ague. que se concede queda adscrita a los usos
especificado" quedando prohibid& su enajenación, oesión o
arriendo con independencia de aquéllos.

Oetava.-La Administración se reserva el derecho a tomar
de la conoesión los volúmenes de agua que sean necesaríos
para toda clase de obras públicas. en la forma que estime
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.-Esta concesiÓn se otorga por un plazo de novent&
y nueve aJ10s a partir de le. fecha de aprobaci6n del acta de
reconocin¡iento final. sin perjuicio de tercero y dejando a salvo
el derecho de propiedad. oon le. ob:igadón de ejecutar las obras
neoesarie.S para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Décima.~Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo. oon motivo de las obre.s de regu
lación de la corriente del no, reaJ.fzadas por el Estado y que
proporcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
ID lento. sin qUe el abono de este canon. ni la propia conce
s!ón en sI. otorguen ningún derecho a la Comunidad concesio
~!I.\ria para intervenir en el régimen de regulación de la con
oesión.

Undécima.-La Comunidad concesionaria deberá cumplir lo
dispuesto en la Orden ministerial de,25 de febrero de 1967, sobre
th.ri~ de ab8.stec;míento de- agua por municipios.

La tarifa de aplicación sera. aprobada por la autoridad com
petente.

Duodécima.-La Comunidad concesionaria queda oblig:l ia al
cumplimiento estricto de lo dispuesto en las Ordenes ~ini&teria

les de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre ver
tido de aguas residuales. debiendo estar autorizado el vertido
previamente a la autorimción de la puesta en marcha de la
uplot&ción.

No &e autoriza. la explotación del aprovechamiento entre tan
to DO se cumplan las prescripciones que en aquella autoriza
ción le dieten.

Decimotercera,-La autorización pera el trabajo en zona de
policía de vías públicas o de ferrocarriles deberá solicitarse de
las autoridades competentes.

.Decimocuarta.-Queda sujeta esta concesión a las disposicio
nes vigentes o qUe se dicten en lo sucesivo. relativas a la in
dustria nacional, contratos de trabajo, Seguridad Social y demás
de cará.cter laboral, adminiatretivo o fiscal.

Decirnoquinta.-La Comunidad concesionaria. "Queda obligada
a cumplir, tanto en la construcción. como en 1& explotación. las
disposiciones de la Ley de Pesca. Fluvial para la conservac~ón
de las especies.

Decimosexta.-La !.utorización para el trabajo en zonas de po
llcía de vías públicas deberé. recabarse de la autoridad oompe-
tente. .

Decimoséptima.-Caducará esta. concesión por incumplimiento
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes. declarAndose la caducidad según los trá·
mUes 98dale.dOS en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

1.0 que as hace público en cumplimiento de las disposiCiones
vigentes. ,

Madrid. 20 de marzo de 1984.-El Director general. P. D., el
Comisario central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION ds 21 de marzo de 1984, de la DI
rección General de Puertos y Costa'. por la qw
Be hacs pública la autorización otorgada a dr
Vtcente Higuera Sc:íen% para la legalización de 'as
obras de almaclfn y cerramiento de parcela en la
calle del Pas. zona de IJ6rvicto del pusrto ds San·
mnder.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas. en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
junio de 1979 (..Boletín Oficial del Estado.. del 23). ha otor·
garla, con fecha 21 de marzQ de 1984. una autorización a don
Vicente Higuera Silenz, cuyas camctertsticas son las siguientes:

Provincia: Cantabrta.
Plazo; Veinte aftoso
Zona de servicio del puerto de Santander.
DesUno: Legalización de las obras de almacén y cerramiento

de parcela en la calle del Pas, zona de servicio del puerto de
Santander.

Lo qUe se hace público paTa general conocimiento.
Madríd, 21 de marzo de 19S4.-El Director general, Luls Fer·

nando Palao Taboada.


